
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A~-0031/07/15 ·FOLIO No. 
~~~~..,.-~~~~~~ 

09/2015-01103 

VALIDO HASTA: . 02 DE ENERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo Jos,é María Morelos y Pavón" .. 

Con furidame-nta· en Jo displiesto en Jos· Articulas. 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 20º da la Ley .Federa! de·'Sanidad Vegetar. 16 fracción XXVl y 120 párrafo 1 º 

y 2º de ·la. Ley_ General-_de Desarrollo Foresta! Sustentable, 133 y 134 del_ Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo· Forestal Sustentable, 3 

- fra_cciones _ I, -·X11 _y -Xrr1 dEil -R:-egra_m_~nto lriterior de la SeCi-etaría_ del _M~dio Ambiente· y "RecUrsos_ Naturalés y el Man·ual de proceditni~ntos para f 

Expedici_ón d_ei-c€rtifiCado i=itOsanitario ére lmportadóli, se exj:iide el prese·n'te Certificado Para los Productos forestales descr!tos ·a continl;Jación . 

. 1!sJ ·.Definitiva lJ Temporal -De los productos 'o subproductos forestales- . _l!sJ Maderabl~LJ_f\J.Q..Mfillfil_a.ll!fil; ___ ._ _ -· 

Norl1Bre o Rázon Social: THRE.E FRIENDS L&R&R IMPORT & EXPORT S.A. DE C V 

.~ Descripción del producto a importar. DIVERSOS OBJETOS DE 

ADORNO DE MADERA USADOS 

Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUEN1AJV[ll) . 
_,-,;..~·r_<..;' 

. : !~ '"-"' .-. 

/-

Frac-dóri" arancelaria: -4_4_20.9Q~99 

Aduana de.entrada: lÜUANA, BC., TECATE,'BC. 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESl:ADOS UNIDOS D_E AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLJCA _ 

DE),MALÁSIA(FEDERACION DE), MEXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino dentro del pais:BAJA CALIFORNIA 

. País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera -de México~ 

/

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS y JONFERMEDADES) 

TRA.TAMIENTO EN PROCEDENCIA · · · _ ·. · . . 

EL PRODJJCTO DEBE VEN!R--LIBRE DE. PLAGAS Y ·ENFERMEDADES_- EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA· PLAGAS Y.ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

~R9~t~RIZA. ~N ~CASO ~~ DE_~Ec~~R. ~l~GAS--Y ENFE~M1'.=0ADES.- -DEBEZ::::Á °TOMAR_sE' UNA- _MUESTRA y" ENVIARSE AL ~ÉiORATQRIO DE ~NÁLIS!S .y 

REFERENCIA EN SANlDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE:GESTIÓN FORESTAL Y-OE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA" DEBERÁ REALIZARSE f';N uN PERJOD'O NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE.S DE '~u DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA D1SPERS10-N DE PLAGAS. 

.:.__----: AUTORIZACIÓN 

F)RMA: 

i ~UESTO: -~l_REc_TOIUGENERAL DE GE_STION FO_RESTAL Y DE Sl,IEL_OS 
~ . 

~ 
En la jefaturc;i de-Verificación -sanitaria forestal en · y teni611do a· Ja. vista· los productos arriba .descritos. Se 

_ :constata que-:--s_e __ encuentran· lib_res. de_-plagas. y enfermedad_es y-han cumplido cpn_-Jos requisitos ·fitosanitarios. aquí _descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratG.n1;ento "'ron12c~;("'O consignado-como requisito para su importación e ,, 

'" 

Producto aplicado ... Dósis ,, . ·· Tiempo de exposición . . Concesionario _o empresa . 
- · .. ·. 

• .. 1 . .. • . 

. 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: 

. . . .. . . .. · 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE-VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

06 DE JULIO DE 2015 

TERESAOO 
o 1 DGGFS 
2 PROFEPA 

-. 




